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Servicio Social, una administrativa y una Auxiliar de Justicia6 (la que suscribe). Tiene a su 

cargo los tutelad@s que viven en  el Partido de General Alvarado, compuesto por las 

localidades de Miramar (ciudad cabecera del Partido), Mechongué, Mar del Sud, Centinela 

del Mar y Otamendi. Además por cuestiones de cercanía a la subdelegación, tenemos a 

nuestro cargo también los tutelad@s que viven sobre la Ruta Provincial Nº 11 desde el 

Barrio Playa Chapadmalal hasta la ciudad de Miramar. 

El presente trabajo consiste en la sistematización del Programa Integrar y cada una 

de sus prestaciones, en la Subdelegación General Alvarado y cuyos beneficiarios han sido 

tutelad@s No Penitenciari@s.  Además en el mismo se hará una caracterización de la 

población No Penitenciaria con la que trabajamos cotidianamente. Considero pertinente a 

fines de una mayor comprensión para el lector, realizar algunas consideraciones generales 

sobre el trabajo. 

En primer lugar cabe mencionar que a lo largo de estos tres años junto a las 

profesionales y con la supervisión de la coordinadora de la delegación hemos ido 

implementando el Programa Integrar con sus diferentes prestaciones desde el año 2009. 

Cabe mencionar que si bien los Programas de Asistencia Tutelar están vigentes desde el 

año 2004 en el PLB, debido a la falta de personal en la mencionada subdelegación no era 

posible su implementación; en ese entonces había una sola Trabajadora Social que tenía a 

su cargo aproximadamente 120 tutelados. A partir de mi incorporación y la de una 

administrativa comenzamos con, hasta ese entonces, una innovadora propuesta para la 

comunidad de tutelad@s del Partido de General Alvarado. Por lo expuesto es que, en el 

presente trabajo se tomará como referencia para la sistematización, el periodo comprendido 

desde julio de 2009, mes en que fue presentado la primera solicitud de incorporación de un 

tutelad@ al programa, hasta noviembre del año 2012.  

En segundo lugar, si bien, como fue mencionado anteriormente el PLB tiene a su 

cargo personas con distintas condiciones legales, podríamos decir que los tutelad@s 

pueden ser clasificados en dos grandes grupos, POSTPENITENCIARI@S Y NO 

PENITENCIARI@S7. Se considera Post-Penitenciari@s a aquellas personas que durante un 

lapso de  tiempo han debido cumplir un período privadas de su libertad, ya sea durante el 

proceso o luego de haber sido penad@s. Se denominan tutelad@s no penitenciari@s a 

aquellos probad@s con suspensión de proceso y a los condenad@s condicionales. Los 

                                                
6 En los  anexos pág. N°170 se explicará detalladamente este concepto y las funciones y tareas del Auxiliar del 
Justicia. 
 
7 En el desarrollo del presente trabajo se hará una descripción y explicación de las condiciones legales que 
abarcan estos grupos. 
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primeros son aquell@s que han recibido el beneficio de la Suspensión de Juicio a Prueba 

(Probation)8, instituto que tiene por finalidad que los procesados por delitos menores no 

sean sancionados con pena privativa de libertad. Los segund@s son aquellos que en el 

caso de que la pena de prisión, prevista para el delito cometido, no exceda los tres años, el 

Tribunal ha decidido que se deje en suspenso el cumplimiento de la misma.9 

Actualmente en toda la provincia de Buenos Aires en el PLB, hay un total de 41.657 

tutelados, 25.323 son no penitenciari@s, es decir el 61 % de la población con la que trabaja 

actualmente la institución, corresponden a condenad@s  condicionales y probad@s con 

suspensión de proceso.10 La subdelegación Miramar no escapa a esta realidad institucional 

ya que de un total de 121 tutelados, 90 son no penitenciari@s (26 condenad@s 

condicionales y 64 probad@s con suspensión de proceso), es decir aproximadamente el 

75% de la población.11 

Cuando se habla de Reinserción social generalmente pensamos inmediatamente en 

la persona que estuvo en la cárcel y debe nuevamente volver a vivir en sociedad, pero poco 

hasta ahora se ha hablado de la población No Penitenciaria, que en la mayoría de los casos 

no ha ingresado nunca a un penal y que generalmente llegan al PLB debido al primer delito 

que han cometido. Aquí las acciones tendientes a la Integración Social cobran una 

significativa importancia ya que pueden vérselas como una eficiente prevención de la 

comisión de un nuevo delito y tal vez un posterior ingreso al penal. El Trabajador Social 

interactúa con las personas y sus familias para construir junto a ellos, nuevas formas de 

percibir su realidad y desarrollar nuevas formas de actuar y de relacionarse con el medio en 

el que viven, modificando aquellas conductas que han sido un obstáculo para su inserción 

en la sociedad. En la atención y asistencia a los tutelad@s brindada en el PLB, se los 

reconoce como sujetos de derecho, capaces, que merecen oportunidades reales de 

participar en la sociedad y cuya integración es responsabilidad de tod@s.  

Asimismo  cabe mencionar que debido a mi condición de estudiante avanzada de la 

carrera Lic. en Servicio Social, cumplo funciones como Auxiliar de Justicia, por lo que solo 

desarrollo mi tarea con tutelad@s No Penitenciari@s bajo la supervisión de un profesional 

de dicha disciplina.  Algunos autores sobre sistematización plantean que resulta importante 

                                                
8 Artículo 76 bis del Código Penal hasta el 76 quater y fue agregado por la ley 24316 de 1994. 

 
9 Artículos 26 al 27 bis del Código Penal.  

 
10 Datos obtenidos según estadísticas realizadas en el Patronato de Liberados Bonaerense en noviembre  de 
2012, las mismas se encuentran publicadas en el sitio web oficial de la institución: www.plb.gba.gov.ar. 

 
11 Datos correspondientes al el mes de noviembre de 2012 según legajo electrónico del PLB. 

 

http://www.plb.gba.gov.ar/
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1.15. REALIDAD DE LAS POLITICAS SOCIALES EN ARGENTINA. 

 Las políticas sociales entre los años 1970 y 1989 se caracterizaron por el acceso 

diferencial a las prestaciones sociales, la pérdida de las conquistas laborales, la contracción 

de los salarios, la falta de articulación entre derechos económicos y sociales. Políticas 

represivas y dasarticuladoras de organizaciones representativas de la sociedad como los 

sindicatos y partidos políticos. Este periodo responde a una notable desregularización del 

Estado y una preeminencia del mercado. 

 A partir del 1989 al año 2001 con la consolidación del Modelo Neoliberal, se produjo 

una gradual desaparición del Estado de Bienestar pasando el Mercado a ser el asignador de 

recursos y regulador de la Economía lo que aumentó la desigualdad en la distribución del 

ingreso y la riqueza. En esta época se abandonó, en las Políticas Sociales, el concepto de 

universalidad y se promovieron políticas focalizadas (pobres, ancian@s, niñ@s, personas 

con capacidades diferentes, etc.) y de ajuste estructural; se perdieron derechos sociales y 

se acentuó la fragmentación social.  

A partir de la crisis del 2001 los sectores excluidos hicieron escuchar su voz, 

mediante los saqueos y los piquetes tomaron una visibilidad que no habían tenido antes. El 

Estado mediante la implementación de políticas que reconocieron el problema social 

intervino y esta población comenzó a formar parte de la agenda pública. Ejemplo de estas 

políticas fueron el Plan Jefes y Jefas de Hogar implementado en el 2002, la Asignación 

Universal por Hijo, el Programa Ciudadanía Porteña (2005), entre otras. 

En la actualidad Las Políticas Sociales en la Argentina abarcan una serie de 

programas y proyectos destinados a sujetos individuales y colectivos, organizaciones 

gubernamentales y ONGs. 

Si bien en los últimos años se puede observar una recuperación del Estado nacional, 

lo que ha implicado una restructuración de sus instituciones y funcionamiento, la política 

social  solo tiende a dar respuestas a emergencias en sectores sociales específicos a fin de 

contrarrestar el conflicto social. El objetivo que persiguen es la reducción de la exclusión 

social y el aumento de la equidad social  a través del mejoramiento de la calidad de vida y la 

integración social; están impulsadas por la innovación y a su vez promueven la 

competitividad nacional. En este sentido se tratan más de políticas de protección que de 

bienestar, además son de carácter transitorio antes que de fortalecimiento de una red social 

inclusiva y permanente (SOTTOLI 2002). 

Es importante resaltar en este contexto que incluir socialmente no es sólo atender 

situaciones de emergencia, sino pensar en un tipo de sociedad que incluya de nuevo a los 
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expulsados, que abra espacios para su participación ciudadana, fortaleciendo así la 

democracia (GIMENEZ 2010).    

  

1.16. POLITICAS DE INTEGRACION DE LAS PERSONAS EN CONFLICTO CON LA LEY 

PENAL. 

 Rao plantea que las políticas sociales destinadas a las personas en conflicto con la 

ley penal, se encuentran atravesadas por tres variables. La primera es que no buscan 

equilibrar las condiciones socio-económicas del tejido social; la segunda es que  no proveen 

un sistema de defensa adecuado y la tercera es que no se instituyen como instrumentos 

efectivos de cambio social. 

 En la actualidad las políticas de integración se enfrentan con nuevas tensiones entre 

las necesidades y los derechos sociales y ciudadanos, por lo que se hace necesaria una 

revisión de sus aspectos conceptuales. En este contexto las políticas existentes no han 

podido dar respuesta a la problemática de la exclusión de este sector vulnerable ante la 

crisis de los espacios clásicos de socialización e integración y ante el aumento creciente de 

la injusticia social. 

Otro aspecto a tener en cuenta es la situación de las instituciones encargadas de 

implementar las políticas sociales; éstas se encuentran a diario frente a problemáticas que 

superan sus funciones, las respuestas que brindan son difusas y reglamentarias, además 

atraviesan serias dificultades de financiamiento.  

Teniendo en cuenta que el Estado además tiene la responsabilidad de reducir los 

impactos negativos que la condición legal tiene sobre esta población,  las políticas sociales 

que impulsa deben dejar de centrarse básicamente en la sanción, como hasta ahora se ha 

hecho, e incluir aspectos de protección y asistencia social. 

 La política social debe ser reparadora de los daños ocasionados por la exclusión, 

asimismo debe actuar sobre las diferentes áreas de la vida del sujeto, incorporando una 

mirada integral y distintas acciones articuladas desde la promoción hasta la asistencia, a fin 

de recuperar la noción de las necesidades como producto de los derechos no cumplidos 

históricamente. En este sentido la política social se convierte en un medio para alcanzar la 

integración social y no como un fin en sí misma (CARBALLEDA, 2005). 
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1.17. APORTES DESDE EL TRABAJO SOCIAL. 

 El Trabajo Social en el principio de autodesarrollo promueve la participación y 

cooperación. Se encuentra frente a nuevas posibilidades en la intervención social donde el 

desafío consiste en pasar de una lógica de la detección de lo enfermo, disfuncional o 

patológico hacia la recuperación en cada sujeto de sus propias capacidades y habilidades. 

De esta forma la intervención se orienta hacia una lógica de la reparación (CARBALLEDA 

2008). 

 El abordaje profesional se fundamenta en bases ideológicas y éticas propias de la 

profesión. El reconocimiento de la dignidad del Ser Humano como valor supremo, del cual 

se deduce el respeto por la persona, la confidencialidad profesional, el no juzgar y el 

principio de la individualización. El Trabajad@r Social se inspira en la valoración de la 

igualdad humana, en el reconocimiento de todo ser humano de darse su propia orientación 

de valor y de vida, dentro de los límites de la convivencia y de la realización de su propia 

dignidad, alcanzar las condiciones de bienestar propias de su ser persona. 

 El Trabajo Social desde su perspectiva humanista, contiene la idea de que el sujeto 

es en gran parte producto de su historia, que está al mismo tiempo insertado pero 

diferenciado del conjunto social, que lo apoya y que también lo limita.  

 Asimismo el Trabajador Social actúa como mediador entre el Estado  y sus políticas 

sociales y la sociedad en general incluyendo comunidades, grupos e individuos,  por lo cual 

debe comprometerse en analizar la realidad social actual dando a conocer sus perspectivas 

y aportes para evaluar y enriquecer el debate sobre las políticas públicas que involucran a 

toda la sociedad.  

 Es importante, también la labor microsocial para acompañar y asesorar para el mejor 

desarrollo de las posibilidades de la población con la que trabaja a través de la actividad 

educativa, la promoción, la prevención y asistencia. Igualmente es fundamental su 

participación en la elaboración de las políticas sociales y la llegada de las mismas a la 

población como lo establece la ley que regula la profesión17. 

  

1.18. PROYECTO SOCIAL Y PROGRAMA SOCIAL. CONCEPTO. 

 Un Proyecto Social es la unidad mínima de asignación de recursos que tiene como 

fin transformar una porción de la realidad, disminuir o eliminar un déficit o solucionar un 

                                                
17 La Ley Nacional N° 23377 de Servicio Social o Trabajo Social  establece como una de las funciones del 
profesional de servicio social el asesorar en la formulación, ejecución y  evaluación de Políticas tendientes  al 
bienestar social. 
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aprendizaje que se ha obtenido de ella  para poder socializarlos y propiciar el diálogo entre 

los actores involucrados (BERDEGUÉ 2007). 

La sistematización de la implementación de los programas y proyectos permite 

incorporar nuevos aprendizajes y conocimientos para retroalimentar el proceso de 

formulación de Políticas Sociales. 

 La evaluación de los resultados de un proyecto, logrado a través de la 

sistematización de experiencias, apunta a mejorar la calidad y generar un impacto en los 

proyectos, programas y políticas sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sonia Evangelina Cuevas 
30 

  

 

CAPITULO 2 

PARTIDO DE  

GENERAL ALVARADO 

 

 

 

 







http://imagenes.rastrealo.com.ar/plog-content/images/mapas-y-planos/mapas-de-argentina/mapa-miramar.gif
http://imagenes.rastrealo.com.ar/plog-content/images/mapas-y-planos/mapas-de-argentina/mapa-miramar.gif




http://www.censo2010.indec.gov.ar/


http://www.censo2010.indec.gov.ar/
http://www.miramar-digital.com/egatur/econ/econ.htm#infraestructura
http://www.miramar-digital.com/egatur/econ/econ.htm#infraestructura


Sonia Evangelina Cuevas 
37 

motos, bicicletas, rodados particulares, taxi o remises. A fin de trasladarse a otras 

localidades vecinas, la población utiliza el servicio de transporte del Rápido del Sud. 

  El centro de gobierno del Partido se localiza en la ciudad de Miramar donde se 

encuentran emplazados el Municipio y el Concejo Deliberante. Asimismo las localidades que 

lo integran cuentan con Delegaciones Municipales. Actualmente el Gobierno Municipal se 

organiza de acuerdo al siguiente organigrama: 
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